
En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión: 

2a) Por lo que respecta a los derechos de explotación en el 
sentido del punto 1, pertenecientes al director principal 
de una obra cinematográfica o audiovisual o a otras perso
nas determinadas por los legisladores de los Estados miem
bros que pueden ser consideradas también autores de la 
película, ¿pueden los legisladores de los Estados miembros, 
con arreglo al Derecho de la Unión, establecer también en 
lo relativo a derechos distintos del derecho de alquiler y 
préstamo una presunción legal de cesión de tales derechos 
al productor de la película y, en caso de respuesta afirma
tiva, han de observarse las condiciones previstas en el artí
culo 2, apartados 5 y 6, de la Directiva 92/100/CEE, en 
relación con el artículo 4 de la citada Directiva? 

2b) ¿Debe aplicarse la titularidad originaria del director princi
pal de una obra cinematográfica o audiovisual o de otras 
personas determinadas por los legisladores de los Estados 
miembros que pueden ser consideradas también autores de 
la película al derecho a percibir una remuneración equita
tiva, como el llamado canon por cintas vírgenes del artículo 
42, letra b), de la Ley austriaca sobre derechos de autor (en 
lo sucesivo, «UrhG»), o al derecho a una compensación 
equitativa en el sentido del artículo 5, apartado 2, letra 
b), de la Directiva 2001/29/CE? 

En caso de respuesta afirmativa a la segunda cuestión, 
letra b): 

3) Por lo que respecta a los derechos de explotación en el 
sentido del punto 2 pertenecientes al director principal de 
una obra cinematográfica o audiovisual o a otras personas 
determinadas por los legisladores de los Estados miembros que 
pueden ser consideradas también autores de la película, ¿pueden 
los legisladores de los Estados miembros establecer, de 
conformidad con el Derecho de la Unión, una presunción 
legal de cesión de tales derechos de remuneración al pro
ductor de la película y, en caso de respuesta afirmativa, han 
de observarse las condiciones previstas en el artículo 2, 
apartados 5 y 6, de la Directiva 92/100/CEE, en relación 
con el artículo 4 de la citada Directiva? 

En caso de respuesta afirmativa a la tercera cuestión: 

4) ¿Es compatible con las disposiciones antes citadas del De
recho de la Unión Europea en materia de derechos de autor 
y derechos afines a los derechos de autor el régimen pre
visto en una ley de un Estado miembro según el cual si 
bien el director principal de una obra cinematográfica o 
audiovisual u otras personas determinadas por los legisla
dores de los Estados miembros que pueden ser considera
das también autores de la película tienen derecho a la mitad 

de los derechos legales de remuneración, este derecho es 
voluntario por lo que puede renunciarse a él? 

( 1 ) Directiva 92/100/CEE, sobre derechos de alquiler y préstamo y otros 
derechos afines a los derechos de autor en el ámbito de la propiedad 
intelectual (DO L 346, p. 61). 

( 2 ) Directiva 93/83/CE, sobre coordinación de determinadas disposicio
nes relativas a los derechos de autor y derechos afines a los derechos 
de autor en el ámbito de la radiodifusión por satélite y de la dis
tribución por cable (DO L 248, p. 15). 

( 3 ) Directiva 93/98/CEE, relativa a la armonización del plazo de protec
ción del derecho de autor y de determinados derechos afines 
(DO L 372, p. 12). 

( 4 ) Directiva 2001/2988/CE, relativa a la armonización de determinados 
aspectos de los derechos de autor y derechos afines a los derechos de 
autor en la sociedad de la información (DO L 167, p. 10). 
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Cuestión prejudicial 

¿Puede permitir la Directiva 97/13/CE ( 1 ) del Parlamento Euro
peo y del Consejo de 10 de abril de 1997, relativa a un marco 
común en materia de autorizaciones generales y licencias indi
viduales en el ámbito de los servicios de telecomunicaciones, y 
en particular su artículo 6, que los Estados Miembros impongan 
al titular de una autorización general el pago de una tasa anual 
calculada sobre la base de un porcentaje de los ingresos brutos 
de explotación facturados en el año correspondiente, sin exceder 
del 2 por [… 1000], destinada a sufragar los gastos que se 
generen, incluidos los de gestión, al organismo de telecomuni
cación, por la aplicación del régimen de licencias y autorizacio
nes generales, como disponía el artículo 71 de la Ley 11/1998, 
de 24 de abril, de Telecomunicaciones? 

( 1 ) DO L 117, p. 15

ES 11.9.2010 Diario Oficial de la Unión Europea C 246/19


